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Autos y Vistos; Considerando: 

   Que resulta de aplicación a las presentes actuaciones 

la doctrina del precedente Competencia CSJ 400/2013 (49-C)/CS1 

“Costa, Matías Hernán c/ Registro Automotor n° 46 (señora A. 

Norma F. de López) s/ diligencia preliminar”, sentencia del 2 de 

junio de 2015, a cuyos fundamentos y conclusiones corresponde 

remitir en razón de brevedad. 

  Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, 

remítanse las actuaciones a la Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Contencioso Administrativo Federal, a fin de que dirima —con 

carácter definitivo— la contienda de competencia suscitada en la 

presente causa. 

 

DISI-//- 

 

 

 

 

 

 

Buenos Aires, 23 de Agosto de 2022
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-//-DENCIA DEL SEÑOR VICEPRSIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO 

ROSENKRANTZ  

Considerando: 

   De conformidad con lo expresado en el precedente de 

Fallos: 341:668, voto del juez Rosenkrantz, el artículo 20 de la 

ley 26.854 resulta inaplicable en las presentes actuaciones pues 

el conflicto de competencia trabado no tiene origen en un 

planteo de inhibitoria. 

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se resuelve que 

la controversia debe ser decidida por la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Civil en su carácter de tribunal de alzada del 

juez que previno (artículo 24, inciso 7°, del decreto-ley 

1285/58). Comuníquese esta decisión a los restantes tribunales 

que intervinieron en el conflicto y remítase. 
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